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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

lu leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarte en 
B O L I T I I I K » O S - I C I A L K S »e han de mandar al Jefe Político 

M M C U V O , por cuyo conducto »e paaarin á loa Editores de los 
^«ucionAUob y rnod icos . 

{Real orden de 6 de Abril de 1838.) 

' g < l p a b l l r « lodo* Ion dina excepto leu d o m i n g o s . 

J<£ PKM'IOM Di¡ " . IMKIHÍ IOI • fc, 

-.11 esta capital, llevado \ domicilio, x'ao peselaa mensuales anticipadas; 

fuera de ella « ' lo at mes; s al trimestre; la semestre y U * H por nn año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIK, plata 

de Santiago, 2 —Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVgftTKfClA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excedo Isa qoe ssas 
á instancia de parte no pobre, se insertarán ofieialmeats: asi
mismo eualqnier anuncio concernirte al servicio nación*! qar 
dimane de las mismas; pero ¡as da interés particular payara» 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

¡ l amer* •neis» * • r r a i l r t o i de peses». 

PAUTE _ 0 F I C I A L 
•RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. ol R B Y y la R K I N A Regente 

(Q. D. 0.) v Augusta Real Fami l i a con-

tlonnn i»n «9ta Cnrte «tin novednd en *u 

Importante salud. 

Chile los honores correspondientes á su 

categoría. 
{Gocett del 28 de Febrero.) 

MINISTERIO DE ESTA.DO 

CANCI I .LKKIA 

Ayer, á las dos de la tarde, S. M. la 

REINA Regente del Reino, acompañada 

Ol Excmo. Sr. Ministro de Estado y de 

los tito* funcionarios de la R-¿al Casa, 

M dignó recibir en audiencia particular 

*'» Sr. D. Juan José Díaz, quien, previa 

mente anunciado por el Excmo. Sr. Pr i 

mar lutroductor de Embajadores, tuvo la 

koora de poner en manos de S. M- las 

Citas en que ol Presidente de la Repu
die» Oriental del U ruguay le acredita en 

calidad de su Enviado Extraordinario y 

Ministro Plenipotenciario en esta Corte. 

Tanto á la ida como á su regreso 

Palacio se tributaron al Represeutan-
l* W Uruguay los honores correspon

sales ¿ su categoría. 

{fíicett de 27 de Febrero.) 

MINISTERIO DE H A C I E N D A 

Reales decretos 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R U Y 
D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regeute 

del Re ino: 

Vengo en declarar jubi lado, á su ins

tancia, con ol haber que por clarificación 

le corresponda, á D. Manuel Tomé y Ver -

cruysse, Secretario general del Tr ibunal 

de Cuentas del Reiuo, con la categoría de 

Jefe de Administración de primera clase; 

concediéndole los honores de Jefe supe

rior de Administrac ión, oou excepción 

de pagos de derecnos, sepuu dispone la 

base 4 . a , letra D de la ley de Presupues

tos de 29 de Junio de 18b7, como recom

pensa de los servicios prestados en su 

larga carrera. 

Dado en Palacio á veinticinco de F e 

brero le mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro di Hacienda, 

M a n u e l d e E g u i l i o r 

CANCILLERÍA 

M'er, as dos de la tarde, S. M. la 

ftits* Regente del Re ino , acompañada del 

£*cmo. Sr. Ministro de Estado y de los 

•«les funcionarios de la Real Casa, se 

^ Q ó recibir en audiencia particular al 

R. Aniceto Vergara Albano, quien, 

P*<v¡ani e[U e anuuciado por el Excmo. S « -

Primer Introductor de Embajadores, 

! o t ° I * honra de poner eu manos de S. M. 

cartas en que el Presideute de la Re-

Wbliea de Chile le acredita eu calidad de 

* u Eav¡&<io Extraordinario y MinistroPlc-

'Wenciario eu esta Corle. 

C h l f C l ° M * u W o e l nuevo Ministro de 

Presentó á S. M. el persoual q 
8 u misión 

na 

** l * t fo U L 4 U ' , i a c o m o á s u r « P r e *<> de 
« • Inhntaroa al Representante de 

Eu uombre de Mi Augusto Hijo el R B Y 
D. Alfonso X I I I , y como R E I N A Regente 

del Re ino ; 

Vengo en nombrar, en comisión, Se

cretario geueral del Tr ibunal de Cuentas 

del Re ino, con la categoría de Jefe de Ad 

ministración de primera clase, á D. Se

gundo González Luna ó Ibánez, cesaute 

del cargo de Intendente general de Ha

cienda de las islas Fi l ip inas, con la cate* 

goria de Jefe superior de Administración. 

Dado en Palacio á veint ic inco de Fe 

brero de mi l ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

Kl Ministro de Hacienda, 

M a n u e l d e E g u i l i o r 

de acuerdo con la autorización que con

cede el art. 1.° de la ley especial, fecha 

4 de Mayo de 183S, y con lo propuesto 

por esa Dirección gene ra l , ha teuido á 

bien otorgar á D. Juau Carlos Mori l lo la 

concesión, sin subvención del Estado, del 

ferrocarril de vía estrecha de Arganda á 

Colmenar de Oreja y ramal de Morata á 

Orusco. entendiéndose otorgada esta cnu-

oesión cou arreg lo á cuauLo determinan 

la l ey especial citada de 4 de Mayo de 

1888; el pl iego de condiciones particula

res aprobadu por Real orden de 8 de No 

viembre de 1889, y la ley de 6 de Julio 

de 1S3S, por virtud de la cual, el material 

que sea preciso importar del extranjero 

del designado en la tarifa uúm. 1 del 

Arancel v igente de Aduanas, satisfará los 

derechos que la misma establece. 

De Real orden lo d igo á V . I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V . I . muchos anos. Madrid 20 de Fe 

brero de 1»9J. 

V E R A G U A 

Sr. Director general de Obras públicas. 

CIVIL 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 

l imo . Sr. : S. M. el REY (Q . D. G.) , y 

eu su nombre la R E I N A Regeute del Re ino. 

Secretaría.—Negociado 3.9 

Según lo preceptuado en el articulo 

150 de la ley Municipal, los Ayuntamien

tos deberán presentar sus presupuestos 

municipales ordinarios en el Gobierno de 

provincia para su examen y aprobación 

el día 15 de Marzo. 

Y hallándose cercana dicha fecha, se 

previene su más exacto cumpl imiento á 

todos los Alcaldes de esta provincia á 

quienes corresponda, como asimismo para 

la remisión inmediata de los que hallan 

formado presupuestos adicionales al ac

tual ejercicio de 1889-90. 

Madrid 20 de Febrero de 1 8 9 0 . = E l 

Gobern tdor, A lberto Agui l e ra . 

La Comisión provincial , usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 93 de 
la ley orgánica, ba acordado coutratar eu 
pública subasta, que teñ i rá efecto el l:a 

15 de Marzo, á> las dos de la tarde, en el 

Palacio de la Corporación,, plaza de San

t iago, núm. 2, la adquisición de 200 m e 

tros madapolán para delantales que se 

necesitan para el Asi lo de las Mercedes, 

al precio de 50 céntimos de peseta metro, 

con arreglo al pl iego de condiciones y 

muestra, que estarán de manifiesto en la 

Sección de R^neficencia de la Secretaria 

de la Corporación, de doce á ouatro, todos 

los días no fest ivo» anteriores al de la 

subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre

cio anteriormente citado, y será desecha

da desde luego toda proposición que no se 

ajuste estrictamente al modelo que á con

tinuación se inserta ó que exceda del in

dicado precio. 

El importe del suministro se abonará 

al contratista eu la Depositaría de fondos 

provinciales en cuatro plazos iguales: el 

primero á la recepción del género, previa 

la conformida l del Director del Estable

c imiento; el segundo un mes después, y 

con igual intervalo de un mes cada uno 

de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al mode lo 

se extenderán en papel del sello t l . ° , 

acompañándola cédula personal del l i c i -

tador y resguardo de la fianza provis io

nal, consignada en la Caja de Depósitos ó 

en la de la Corporac ióu, por valor de 

ciuco pesetas en metál ico, ó su equ iva 

lente en títulos de la Deuda del Estado, al 

precio de la cotización oficial del día en 

que lo veri f ique; y como definitiva y en 

igual forma, el contratista constituirá e l 

10 por 100 del total importe objeto del 

contrato, á responder de su cumpl imiento. 

Los depósitos en metál ico que se con 

signen en la Caja de la Corporación sólo 

se admitirán hasta una hora antes de c e 

lebrar la subasta, y los eu efectos púb l i 

cos hista las tres de la tarde del día an

terior. Los gastos de remate, copias, in

serción de anuncios y demás seráu de 

cuenta del contratista. 

Madrid 20 de Febrero de 1 8 9 0 . = E I 

Vicepresidente, A R o s a . = E l Secretario, 

Pozzi . 

Miníelo de prodición 

Don N. N . , que habita en . . . , ca l le 

de . . . , número. . . , euterado del auuncio 

publicado eu el BOLETÍN OFICIAL de la 

| provincia, sacando á pública subasta l a 

Comisión ptoviucial de Madrid el s u m i -
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n i s t r o de 200 metros de madapolán para 

delantales, con destino al As i l o de Nues

tra Señora de las Mercedes, se comprome

te á suministrar dicho género, con estr ic

ta sujeción al pl iego de condiciones, al 

precio d e . . . (expresado en le t ra ) metro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincia l , usando de las 

atribuciones que le confiere el art. 98 de 

la l ey orgánica, ha acordado contratar en 

pública subasta, que tendrá efecto el dia 

15 de Marzo, á las dos de la tarde, en el 

Palacio de la Corporación, plaza de San

t iago, núm. 2, la adquisición de 1.000 

metros indiana para colchas que se nece

sitan para el Asi lo de las Mercedes, al 

precio de una peseta metro, con arreglo al 

pl iego de condiciones y muestra, que es

tarán de manifiesto en la Secoión de Be

neficencia de la Secretaria de la Corpora

c ión, de doce á cuatro, todos los días no 

festivos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el precio 

anteriormente c i tado, y será desechada 

desde luego toda proposición que no se 

ajuste estrictamente al modelo que á con

tinuación se inserta ó que exceda del in 

dicado precio. 

El importe del suministro se abonará 

al contratista en la Depositaría de fondos 

provinciales en cuetro plazos iguales: el 

pr imero i la recepción del genero, previa 

la conformidad del Director del Estable

c imiento; el segundo un mes después, y 

con igual intervalo de un mes cada uno 

de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 

se extenderán en papel del sello 

acompañando le cédula personal del l ic i 

tador y resguardo de la fianza provisional, 

consignada en la Caja de Depósitos ó en 

la de la Corporación, por valor de 50 pe 

setas en metál ico, ó su equivalente en ti 

tulos de la Deuda del Estado, al precio de 

la cotización oficial del dia en que lo v e 

rif ique; y como definitiva y en igual for

ma, el contratista constituirá el 10 por 

100 del total importe objeto del contra

to , á responder de su cumpl imiento . 

Los depósitos en metál ico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 

se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrar la subasta, y los en efectos públi 

eos hasta las tres de la tarde del día ante

r ior. Los gastos de remate, copias, inser 

ción de anuncios y demás serán de cuen 

ta del contratista. 

Madrid 20 de Febrero de 1890.=E1 

Vicepresidente, A . l i o sa . = K1 Secretario 

Pozz i . 

Modelo de proposición 

D. N . N. , que habita en.. . cal le de . . . , 

número . . . , enterado del auunciopublicado 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, sa

cando á pública subasta la Comisión pro 

vineia l de Madrid el suministro de 1.000 

metros de indiana para colchas, con des

tino al As i lo de Nuestra Sonora de las 

Mercedes, se compromete á suministrar 

d iebo género, con estricta sujeción al pl ie

go de condiciones, al precio de. . . ( expre 

sado en letra ) metro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincia l , usando de las 

atribuciones que le confiere el art. 98 de 

la ley orgánica, ha acordado contratar en 

pública subasta, que tendrá efecto el dia 

15 de Marzo, á las dos de la tarde, en el 

Palacio de la Corporación, plaza de S a n 

tiago, núm. 2, la adquisición de 2.000 

metros cretona francesa, que se necesitan 

en el Asi lo de Nuestra Señora de las Mer

cedes, al precio de una peseta 25 cénti

mos metí o, con arreg lo al pl iego de con

diciones y muestra, que estarán de man i 

fiesto en la Sección de Beneficencia de la 

Secretaria de la Corporación, de doce á 

cuatro, todos los días no festivos anter io 

res al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre

cio anteriormente citado, y será desecha

da desde luego toda proposición que no se 

ajuste estrictamente al modelo que á con

tinuación se inserta, ó que exceda del in

dicado precio. 

El importe del suministro se abonará a] 

contratista en laDepositaria.de fondospro-

vinciales en cuatro plazos iguales: el pr i 

mero á la recepción del género , previa la 

conformidad del Director del Estableci

miento; el segundo un mes después, y con 

igual intervalo de un mes cada uno de los 

otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 

se extenderán en papal del sello 11.", 

acompañando la cédula personal del l ici-

tador y resguardo de la fianza provisio

nal, consignada en la Caja de Depósitos, 

ó en la de la Corporación, por valor de 

125 pesetas en metál ico, ó su equivalente 

en títulos de la Deuda del Estado, al pre 

ció de la cotización oficial del dia en que 

lo verifique; y como definitiva y en igual 

forma, el contratista constituirá el 10 por 

100 del total importe objeto del contrato, 

á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Cuja de la Corporación sólo 

se admitirán hasta una hora antes de ce 

Mirar la subasta, y los en efectos públi

cos hasta las tres de la tarde del día ante

r ior. L o » gastos de remate, copias, inser

ción de anuncios y demás serán de cuen 

ta del contratista. 

Madrid 20 de Febrero de 1890 .=E l 

Vicepresidente, A . H o s a . = E l Secretario, 

Pozzi. 

Modelo de proposición 

D o u N . N . , que habita en . . . . , cal le 

de núm enterado del anuucio pu

blicado eu el BOLET ÍN OFICIAL de la pro

vincia, sacando á pública subasta la Co

misión provincial de Madrid el suministro 

de 2.000 metros de cretona francesa, que 

se necesita en el Asi lo de Nuestra Señora 

de las Mercedes, se compromete á sumi

nistrar dicho género, cor. estricta sujeción 

al pliego de condiciones, al preoio de. , 

(expresado en le tra ) metro. 

(Fecha y firma del proponente ) 

La Comisión provincial , usando de las 

atribuciones que le confiere el art. 98 de 

la ley orgánica, ha acordado contratar en 

pública subasta, que tendrá efecto >d día 

15 de Marzo, á las dos de la tarde, en el 

Palacio de la Corporación, plaza de San

t iago, núm. 2, la adquisición de 1.500 

metros cretona para delantales que se 

necesitan en el Asi lo de las Mercedes, al 

precio de 75 céntimos de peseta metro, 

con arreglo al pl iego de condiciones y 

muestra, que estarán de manifiesto en la 

Sección de Beneficencia de la Secretaria 

de la Corporación, de doce á cuatro de la 

tarde, todos los días no festivos anteriores 

al de !a suhasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre

cio anteriormente citado, y será desecha

da desde luego toda proposición que no 

se ajuste estrictamente al modelo que á 

continuación se inserta ó que exceda del 

indicado precio. 

El importe dol suministro se abonará 

al contratista en la Depositaría de fondos 

provinciales en cuatro plazos i gua les : el 

primero á la recepción del género, previa 

la conformidad del Director del Estable

cimiento; el segundo un mes después, y 

con igual intervalo de un mes cada uno 

en los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al mode

lo se extenderán en papel del sello 11.". 

acompañando la cédula personal del l ici -

tador y resguardo de la fianza provisional 

consiguada en la Caja de Depósitos ó en 

la de la Corporación, por valor de 56 pe

setas en metálico, ó su equivalente en 

títulos de la Deuda del Estado, al precio 

de la cotización oficial del dia en que lo 

verif ique; y como definit iva y en igual 

forma, el contratistajeonstituirá el 10 por 

100 del total importe objeto del contrato, 

á responder de su cumpl imiento . 

Los depósitos eu metálico que se con

siguen en la Caja de la Corporación sólo 

se admitirán basta una hora antes de ce

lebrar la subasta, y los en efectos públ i 

cos basta las tres de la tarde del día ante

rior. Los gastos de remate, copias, inser

ción de anuncios y demás serán de cuen

ta del contralista. 

Madrid 20 de Febrero de 1890.=E1 

Vicepresidente, A . Rosa. El Secretario, 

Pozzi. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , que habita en. . . , cal le 

de . . . , núm. . . , enterado del anuncio pu

blicado en el BOLETÍN O F I C I A L de la p ro 

vincia, sacando á pública subasta la Go-

misión provincial de Madrid el suminis

tro de 1.500 metros de cretona para de

lantales que se necesitan en el As i lo de 

Nuestra Señora do las Mercedes, JBO com

promete á suministrar dicho genero, con 

estricta sujeción al pl iego de condiciones, 

al precio de. . . (expresado en letra) metro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Las proposiciones ajustadas ai 

se extenderán en papel del sello00*1*1* 

acompañando la cédula personal de/í 
j o . l . i r v r e g u a r d o de 1» R s n . . 

Prorl 
nal, coosignada en la Caja de Depós¡ " l | 

en la de la Corporación, por valor <j 

pesetas en metál ico, ó su equ iva i e o l 

títulos de la Deuda del Estado, al p * 

de la cotización oficial del día e n 

1H 
>g<Ui 

La Comisión provincia l , usando.le las 

atribuciones que le confiere el art. 98 de 

la ley orgánica, ha acordado contratar 

en pública subasta, que tendrá efecto el 

dia 15 de Marzo, á las dos de la tarde, en 

el Palacio de la Corporación, plaza de 

Santiago, núm. 2, la adquisición de 800 

metros tela azul para forros de gabanes, 

que se necesitan para el As i l o de Nuestra 

Señora de las Mercedes, al precio de 75 

céntimos de peseta metro, con arreglo al 

pliego de condiciones y muestras, que es

tarán de manifiesto en la Secoión de Be

neficencia de la Secretaria de la Corpora

ción, de doce á cuatro de la tarde, lodos 

los días no festivos anteriores al de la su

basta. 

Servirá de tipo para la misma el pre

cio anteriormente citado, y será desecha

da desde luego toda proposición que no 

se ajuste estrictamente al modelo que á 

continuación se inserta. 

El importe del suministro se abonará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
prov inc ia les , en cuatro plazos iguales: el 
primero a la recepción del género, previa 
la conformidad del Director del Estableci
miento; el segundo un mes después, y 
con igual intervalo de un mes cada uno 
de los otros dos. 

lo veri f ique; y como definitiva y en 

forma, el contratista constituirá el 

100 del total importe objeto del contr^ 

responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que 

signen en la Caja de la Corporación j ^ I 
se admit irán hasta una hora antes i e ^ 

lebrar la subasta, y los eu efectos pú¿] 

eos hasta las tres dé la tarde del d ia^u ] 

rior. Los gastos de remate, copias, ¡m.. 

ción de auuncios y demás serán de cuenti 

del contratista. 

Madrid 20 de Febrero de 1890.s^| 

Vicepresidente, A- R o s a . = E l Secretar» 

Pozzi. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , que habita en..., cali. I 

de. . . , núm.. . , enterado del anuncio pJ 

blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pr> 

vincia, sacando á pública subasta U f> 

misión provincial de Madrid el sumitüt-

tro de 800 metros tela azul para forroi » 

gabanes con destino al Asilo de Nuetói 

Señora de las Mercedes, se compran»!» i 

suministrar dioho género, con estrita 

sujeción al pl iego de condiciones, al pa

ció de.. . . (expresado eu letra) metro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial , usando de ln 

atribuciones que le confiere el art. 98* 

la l ey orgánica, ha acordado contratara 

pública subasta, que tendrá efecto el fe 

15 de Marzo, á las dos de la tarde, eo é 
Palacio de la Corporación, plaza de S*> 

tiago, núm. 2, la adquisición de l.i* 

metros tela rayada para zagalejos ]•-

necesitan para el Asi lo de las Mercedes.* 

precio de 75 céntimos de peseta metro. «** 

arreglo al pl iego de condiciones y 

tra, que estarán de manifiesto en la BB 

ción de Beneficencia de la Secretarfi* 

la Corporación, de doce á cuatro. 

los días no festivos anteriores al de l»*** 

basta. 

Servirá de tipo para la misma el P**" 

ció anteriormente citado, y serádesech»1* 

desde luego toda proposición que o° 

ajuste estrictameute al modelo que á * * 

linuación se inserta ó que excedadel to4p 

cado precio. 

El importe del suministro se aboo£ 

al contratista en la Depositaría le f o ° . 

provinciales en cuatro plazos igual** 
primero á la recepción del género. P 

la conformidad del Director del E s t " ^ 
despu**7 

cada * 
c imiento ; el segundo un mes 

con Igual intervalo de un mes 

de los otros dos. ^ 

Las proposiciones ajustadas al o***^ 

se extenderán en papel del s e , , 0 . 1 ¡ # . 

acompañando la cédula personal J« . 

tador y resguardo de la fianza pro™ 1 ^ 

consignada en la Caja de D e p ó * , l ' * ^ r 

la de la Corporación, por valor de W 

tas en metál ico ó su equivalente « ° j , 

Je la Deuda del Estado, al p r « ° í o 

col 

qu 

1« i ' i - UCl l ; 5 l < " J V ' • . yin1' 
tización oficial del día en V1*.^* 

, _ e ; y como definitiva en W*1 i¿ 
contraüsta constituirá el 1° p 0 j r e ^ * r 

total importe objeto del contrato-
der de su cumpl imiento. 

http://laDepositaria.de


Lunes 3 de Marzo de 1891» 8 
opósi tos en metál ico que se cou-

L 0 3
í > n j a caja »ie la Corporación sólo 

s i ~ ° ? D
 i t i r i n hasta una hora antes do ce-

lebrar 

bucos 

la subasta, y los en efectos pú-

„ basta las tres de la tarde del día 

interior. Los gastos del remate, copias, 

Inserción de anuncios y demás serán de 

cuenta del contratista. 

Madrid 20 de Febrero de 1890.=E1 

Vicepresidente, A . R o s a . = E l Secretario, 

pozzi. 
Modelo de proposición 

Don N. N-, que habita en. . . . , cal le 

le oúra enterado del anuucio pu

blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, sacando á pública subasta la Co

misión provincial de Madrid el suminis

tro .le 1.200 metros tela rayada para za 

¿alejos con destino al As i l o de las Mérce

nse compromete á suministrar dicbo 

género, con estricta sujeción al pl iego de 

condiciones, al precio de . . . , (expresado 

¡otra) metro. 

(Fecha y firma del proponente. ) 

provincial de Madrid el suministro de 

6.774 ki logramos de manteca fresca de 

cerdo, que se calculan necesarios para el 

consumo de los Establecimientos de Be

neficencia hasta 30 de Jumo de 1891, se 

compromete á suministrar dicbo articulo, 

con estricta sujeción al pl iego le condi

ciones, al precio de. . . (expresado en letra) 

k i logramo. 

(Fecha y firma del proponente). 

l ¿ Comisión provincial , usando de las 

atribuciones que le confiere el art. 98 de 

Ja ley orgánica, ha acordado en sesión de 

5 del corriente contratar en pública su

basta, que tendrá efecto el día 15 de .Mar

io, á las «los de la tarde, en el Palacio de 

UCorporación, plaza de Santiago, núme

ro i, el suministro de manteca que nece-

liten los Establecimientos de Beneficen

cia, cuyo consumo se calcula en 6.774 

kilogramos, con arreglo en un todo al 

pliego de condiciones, que estará de ma

nifiesto en esta Secretaria, Sección de Be

neficencia, durante las horas de oficina de 

los dias no festivos anteriores al de H su

basta. 

El precio de cada k i l ogramo será el 

que quede fijado en el remate, no admi 

tiéndose proposición que exceda de una 
fweta sesenta céntimos el k i logramo ni 

fracción inferior ú un céntimo de peseta. 

El suministro, con arreglo al resultado 

4« la subasta, se abonará al contratista 

Por mensualidades vencidas en la Deposi

taría de fondos provinciales. 

Las projiosiciones ajustadas al modelo 

proposición se extenderán en papel del 

**Uo H . ° , acompañando la cédula per

enal del licitador y el resguardo de 

1» fianza provisional, consignada en la Ca

lato Depósitos ó on la de la Corporación, 

P°r valor de .110 pesetas en metálico, ó su 

*l«tvateute en títulos de la Deuda del 

Estado, al preoio de la cotización oficial 

«1 día en que se constituya la fianza; 

como definitiva y en igual forma, el rema
n e constituirá el 10 por 100 del total 

niporte objeto del contrato, á responder 
d « su cumplimiento. 

Los depósitos eu metálico que se cons

e j a n eo la Caja de la Corporación sólo 

** admitirán hasta una hora autos de ce-

rarse la subasta, y los en efectos públi-

^ ' h a s t a las doce de la mañana del .lia 
ftrJor. Los gastos del remate, escritura. 

r iP l a* i n s « r c i ó n de anuncios y demás se-

¿ e c u e n t a del contratista. 

^ *adt id 6 de Febrero de 1890.=E1 V i -
Presidente, a.. U o s a . = El Secretario, 

Y» Pozzi. 

Modelo de proposición 

nútnerr! N " < l U e n a b i t a e n > » c a l l e 

d 0 ft0 e l ' " ' e n l , i r a d o del anuncio puhlica-

^«aiul B 0 L E * Í N O P > C I A L de la provincia, 
0 ¿ Pública subasta la Comisión 

La Comisión provincial , usando de las 

atribuciones que le confiere el ar t . 98 

de la ley orgánica, ha acordado contratar 

en pública subasta, que tendrá efectoel día 

17 de Marzo, á las dos de la tardo, en el 

Palacio de la Corporación, plaza de San

tiago, núm. 2, la adquisición de 2.000 me

tros retor para enaguas, que se necesitan 

para el Asi lo de las Mercedes, al precio 

de 85 céntimos de peseta metro, con 

arreglo al pliego de condiciones y mues

tra, que estarán de manifiesto en la Sec

ción de Beneficencia de la Secretaria de 

la Corporación. L> doce í cuatro d» la (ar

de, todos los dias no festivos anteriores al 

de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre

cio anteriormeute citado, y será desecha

da desde luego toda proposición que no 

se ajuste estrictamente al modelo que á 

continuación se inserta, ó que exceda del 

indicado precio. 

El importe del suministro se abonará 

al contratista en la Depositaría de fondos 

provinciales en cuatro plazos iguales: el 

primero á la recepción del género, previa 

la conformidad del Director del Estableci

miento; el segundo un mes después, y cou 

igual intervalo de un mes cada uno de los 

otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 

se exteuderáu eu papel del sello 11.°, 

acompañando la cédula persoual del l ic i 

tador, y resguardo de la fianza prov is io

nal, consignada en la Caja de Depósitos ó 

eu la Corporación, por valor de 85 pesetas 

en metálico, ó su equivalente en títulos de 

la Deuda del Estado, al precio de la coti

zación oficial del día eu que lo veri f ique; 

y como definitiva y eu igual forma, e l 

contralista constituirá el 10 por 100 del 

total importe objeto del contrato, á res

ponder su cumpl imiento . 

Los depósitos en metálico que se con

signen eu la Caja de la Corporación sólo 

so admitirán hasta una hora antes de c e 

lebrar la subasta, y los eu efectos públicos 

hasta las tres «le la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción de 

anuncios y demás serán de cuenta del 

contratista. 

Madrid 20 de Febrero de 1890.=E1 

Vieepresidente A . l\osa .=El Secretario, 

Pozz i . 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita e o . . . , calle de . . . , 

uúmero.. . , enterado del auuucio publica 

do en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 

sacando á pública subasta la Comisión 

provincial de Madrid el suministro de 

2.000 metros retor para enaguas con des 

tino al As i l o de Nuestra Señora de las 

Mercedes, se compromete á suministrar 

dicho género, con estricta sujeción al plie

go de coudiciones, al precio de . . . . (expre

sado en letra) metro. 
(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisióu provincial , usando dé l a s 

atribuciones que lo confiere el art. 98 de 

la ley orgánica, ha acordado contratar en 

pública subasta, que tendrá efecto el día 

17 de Marzo, á las dos de la tarde, en el 

Palacio de la Corporac ión, plaza de San

t i ago , núm. 2, la adquisición de 200 me 

tros muselina lana para mantos, que se 

necesitan para el Asi lo de las Mercedes, 

al preciu de u a peseta metro , con arre

g lo al pl iego de coudiciones y muestra, 

que estarán de manifiesto eu la Sección de 

Beneficencia de la Secretaria de la Corpo

ración, de doce á cuatro, todos los dias no 

festivos anteriores al de la subasta. 

Servirá do tipo para la misma el pre

cio anteriormente citado, y será desecha-

la desde luego toda proposición que uo se 

ajuste estrictamente al modelo que á con 

tinuación se inserta ó que exceda del in

dicado precio. 

El importe del suministro se abonará 

al contratista eu la Depositaría de fondos 

provinciales en cuatro plazos iguales: el 

primero á la recepción del género, previa 

la conformidad del Director del Estable

c imiento; el segundo un mes después, y 

con igual intervalo de un mes cada uno 

de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al mode 

lo se oxteuderáu eu papel «leí sello 11 ". 

acompañando la cédula persoual del l ic i 

tador y resguardo do la fianza provisional, 

consignada en la Caja de Depósitos ó en 

la de la Corporación, por valor de 10 pe

setas en metál ico, ó su equivalente en 

títulos de la Deuda del Estado, al precio 

de la cotización oficial del día en que lo 

veri f ique; y como definitiva y en igual 

forma, el contratista constituirá el 10 por 

100 del total importe objeto del contrato, 

á responder do su cumpl imiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 

se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrar la subasta, y los en efectos públi

cos hasta las tres de la tardo del día an

terior. Los gastos de remalo, copias, i n 

serción de anuncios y demás serán de 

cuenta del contratista. 

Madrid 20 de Febrero de 1890.=E1 

Vicepresidente, A. R o s a . = E l Secretario, 

Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en.. , , cal le de. ., 

número. . . , enterado del auuucio publica

do eu el BOLKTIN OFICIAL de la provin 

cía, sacaudo á pública subástala Comisión 

provincial de Madrid el suministro de 200 

metros muselina lana para mantos, con 

destino al As i lo de Nuestra Señora de las 

Mercedes, se compromete á suministrar 

dicho género, con estricta sujeción al plie

go de condiciones, al precio de . . . (expre 

sado en letra) metro . 

(Fecha y firma del proponente. ) 

La Comisión provincial , usando de las 
atribuciones que le confiere el art. 98 de 
la ley orgánica, ha acordado contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
17 de Marzo, á las dos de la tarde, en el 
Palacio de la Corporación, plaza de San 
tiago, núm. 2, la adquisición de 1.000 me 
tros terliz para colchones, que se necesitan 
para el As i l o de las Mercedes, al precio 
de una peseta metro , cou arreg lo al pl iego 
de condiciones y muestra, que estarán de 
manifiesto en la Sección de Beneficencia 
de la Secretaria de la Corporación, de doce 
á cuatro de la tarde, todos los diasuo fes 
tivos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre 

ció anteriormente citado, y será desecha

da desde luego toda proposición que no 

se ajuste estrictamente al modelo que á 

continuación se inserta ó que exceda del 

indicado precio. 

El importe del suministro se abonará 

al contratista en la Depositaría de fondos 

provinciales en cuatro plazos ¡guales: e l 

primero á la recepción del género, previa 

a conformidad del Director del Estable

cimiento; el segundo un mes después, 

y con igual intervalo de un raes cada uno 

de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 

se extenderán en papel del sello 11.°, 

acompañando la cédula personal del l ici

tador y resguardo de la fianza provisional, 

consignada en la Caja de Depósitos ó eu 

la de la Corporación, por valor de 50 pese

tas en metál ico, ó su equivalente en títu

los de la Deuda del Estado, al precio ri

la cotización oficial del día en que lo 

veri f ique; y como definitiva y en igual 

forma, el contratista constituirá el 10 por 

100 del total importe objeto del contrato, 

á responder de su cumpl imiento. 

Los depósitos en metálico que se consig

nen en la Caja de la Corporación sólo se 

admitirán hasta una hora autes de celebrar 

la subasta, y losen efectos públicos hasta 

las tres de la tarde del «lia anterior. Los 

gastos de remate, copias, inserción de 

anuncios y demás serán de cuenl ti del 

contratista. 

Madrid 20 do Febrero de 1890.=E1 V i 
cepresidente, A . R o s a . = E l Secretario, 
Pozzi. 

Modelo de jfrojjosición 
Don N. N . , que habita en. . . , calle de. 

número.. . , enterado del anuncio publica-

en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, sa

caudo á pública subasta la Comisión pro

vincial de Madrid el suministro de 1.000 

metros terliz para colchones con destino 

al As i lo de NuestraSeuora de las Mercedes, 

se compromete á s u m i n i s t r a r dicho géne

ro, cou estricta sujeción al pliego de con

diciones, al precio de . . . . (expresado en 

letra) metro . 

(Fecha y firma del propouente.) 

La Comisión provincial , usaudo de las 
atribuciones que le confiere el articulo 
98 de la ley orgáuica, ha acordado contra 
tar en pública subasta, que tendrá efecto 
el día 17 de Marzo, á las dos de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, la adquisición de 800 
metros de percalina que se uecesitau para 
el Asi lo de las Mercedes, al precio de 35 
céul imos de peseta metro, con arreglo al 
pl iego de condicioues y muestra, que 
estarán de manifiesto eu la Sección de 
Beneficencia de la Secretaria de la Cor 
poración, de doce á cuatro de la tarde, to
dos los dias uo festivos anteriores al de 
la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre
cio auteriormente citado, y será desechada 
desde luego toda proposición que no se 
ajuste estrictamente al modelo que á con
tinuación se inserta ó que exceda del in 
dicado precio. 

El importe del suminisiro se abonará 
al contratista eu la Depositaría de fondos 
provinciales en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción de los géneros, 
previa la conformidad del Director del 
Establecimiento; el segundo un mes des
pués, y con igual intervalo de un mes 

I cada uno de los otros dos. 
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Las proposiciones ajustadas al modelo 

se extenderán en papel del sel lo l l . ° , 

acompañando la cédula personal del l i 

d iador y resguardo de la fianza provisio 

nal, consiguada en la Caja de Depósitos ó 

en la de la Corporación, por valor de 14 

pesetas en metálico, ó su equivalente en 

títulos de la Deuda del Estaco, al precio 

de la cotización o i i c i a l del día en que lo 

verif ique; y como definitiva y en igual 

forma, el contratista constituirá el 10 por 

100 del total importe objeto del contrato, 

á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo se 

admitirán hasta una hora antes de ce le 

brada la subasta, y los en efectos públicos 

hasta las tres de la tarde del día anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción do 

anuncios y demás serán de cuenta del 

contratista. 

Madrid 20 de Febrero de 1890 .= i : i 

Vicepresidente, A . R o s a . = E l Secretario, 

C. Pozzi. 

Modelo de proposición 
Don N . N . , que habita en.. . , calle 

de . . . , número. . . , enterado del anuncio 

publicado eu el BOLETÍN OFICIAL do la 

poviucia, sacando á pública subasta la 

C o m i s i ó n provincial de Madrid el sumi

nistro de 800 metros de percalina con 

destino al Asi lo de las Mercedes, se com

promete á sumiuistrar dicho género, con 

estricta sujeción al pl iego de condiciones, 

al precio de . . . . (expresado en letra) metro. 

(Fecha y firma del propouente.) 

La Comisión provincial , usando de las 

atribuciones que le confiere el arl. 98 de 

la ley orgánica, ha acordado contratar 

en pública subasta, que tendrá efecto el 

día 17 de Marzo, á las dos do la tarde, en 

ol Palacio de la Corporación, plaza de 

Santiago, núm. 2, la adquisición de 2.000 

metros l ienzo hilo para camisas que se 

necesitan para el Asi lo de las Mercedes, al 

precio de una peseta metro, con arreglo al 

pliego de condiciones y muestra, que esta

rán de manifiesto en la Sección de Benefi

cencia de la Secretaria de la Corporación, 

de doce á cuatro, todos los días no festi

vos anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el p r e 

cio anteriormente citado, y será desechada 

desde luego toda proposición que no se 

ajuste estrictamente al modelo que á con

tinuación se inserta ó que exceda del in

dicado precio. 

El importe del suministro se abonará 

al contratista en ¡a Depositaría de fondos 

provinciales en cuatro plazos iguales: el 

primero á la recepción del género, previa 

la conformidad del Direotor del Esta

blecimiento; el segundo un mes después, 

y con igual intervalo de un mes cada uno 

de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 

se extenderán en papel del sello 11.°, acom

pañando la cédula personal del licitador 

y resguardo de la fianza provisional, con

signada en la Caja de Depósitos ó en la de 

la Corporación, por valor de 100 pesetas 

en metálico, ó su equivalente en títulos de 

la Deuda del Estado, al precio de la cot i

zación oficial del día en que lo veri f ique; 

y como definitiva y en igual forma, el con

tratista constituirá el 10 por 100 del total 

importe objeto del contrato, á responder 

de su cumpl ¡miento . 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 

se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrar la subasta, y los en efectos públi

cos hasta las tres de la tarde del día ante

rior. Los gastos del remate, copias, inser

ción de anuncios y demás serán de cupri

ta del contratista. 

Madrid 20 de Febrero do I 890 . =E1 
Vicepresidente, A . R o s a . = E l Secretario, 
Pozzi. 

Modelo de ¡iropoaición 

Don N . N . , que habita en.. . cal le de . . , 

número. . . , enterado del anuncio publica

do en el BOLETÍN OKiciAi.de la provincia, 

sacando á pública subasta la Comisión 

provincial de Madrid el suministro de 

2.000 metros lienzo hito para camisas con 

destino al Asi lo de Nuestra Seííora de las 

Mercedes, se compromete á sumiuistrar 

dicho género, con estricta sujeción al 

pliego de condioioue*. al precio de. . . ( ex 

presado en letra) motro. 

(Fecha y (Irma del propouente. ) 

La Comisión provincial , usando de las 

atribuciones que le confiere el ar l . 98 de 

la ley orgánica, ba acordado contratar en 

pública subasta, que teudrá efecto el día 

17 de Marzo, á las dos de la tarde, en el 

Palacio de la Corporación, plaza de San

t iago, núm. 2, la adquisición de 600 me

tros de estopilla que se necesitan para el 

Asi lo de las Mercedes, al precio de 70 

céntimos de peseta metro, con arreglo al 

pl iego de condiciones y muestra, que esta

rán de manifiesto en la Sección de Benefi

cencia de la Secretaria de la Corporoción, 

de doce á cuatro, lodos los días no festivos 

anteriores al de la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el pre

cio anteriormente fijado, y será desechada 

desde luego toda proposición que no se 
ajuste estrictamente al modelo que á con

tinuación se inserta ó que exce l a del 

indicado precio. 

El importe del suministro se abonará 

a) contratista eu la Depositaría de foudos 

provinciales eu cuatro plazos iguales: ol 

primero á la recepción del género, previa 

la conformidad del Director del Estableci

miento; el seguudo un mes después, y con 

igual intervalo de un mes cada uno de 

los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 

se extenderán en papel del sello l l . ° . 

acompañando la cédula personal del l i-

oi lador. y resguardo de la fianza provi • 

sioual, consignada en la Caja de Depósi

tos ó en la de la Corporación, por valor de 

21 pesetas en metál ico , ó su equivalente 

en títulos de la Deuda del Estado, al pre 

ció de la cotización oficial del día en que 

lo veri f ique; y como definitiva y en igual 

forma, el coutratista constituirá el 10 por 

100 del total importe objeto del contrato, 

á responder de su cumpl imiento. 

Los depósitos en metálico que se con 

signen en la Caja de la Corporación sólo 

se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públi
cos hasta las tres de la larde del día an

terior. Los gastos de remate, copias, i n 

serción de anuncios y demás serán de 

cuenta del contratista. 

Madrid 20 de Febrero de i 8 9 0 . = E I 

Vicepresidente. A . Rosa . = E I Secretario, 

Pozzi. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en . . . calle de . . . , 

número..., enterado del anuncio publica

do eu el BoLKTiri OPICIAL de la provincia, 

sacando á pública subasta la Comisión 

provincial de Madrid el suministro «le 600 

metros de estopilla con destino al As i lo 

de Nues tn Señora de las Mercedes, se 

compromete á suministrar dicho género, 

con estricta sujeción al pliego de condi

ciones, al precio de . . . (expresado en l e 

tra) metro. 

(Fecha y Qrma del proponente.) 

La Comisión provincial , usando de las 

atribuciones que lo confiere el art. 98 de 

1 i ley orgánica, ha acordado contratar en 

pública subasta, que teudrá efeoto el día 

1S .le Marzo, á las dos de la tarde, en el 

Palacio de la Corporación, plaza de San

tiago, núm. 2. la adquisición do 1.000 

metros lona para jergones , que se ne

cesitan para el Asi lo «le las Mercedes, al 

precio de una peseta SO céntimos metro , 

con arreglo al pl iego de condiciones y 

muestra, que estarán de manifiesto en la 

Sección de Beneficencia de la Secretaría 

de la Corporación, do doce á cuatro, lodos 

los días no festivos anteriores al de la su

basta. 

Servirá de tipo para la misma el pre
cio anteriormente citado, y será desecha 
da desde luego toda proposición que no se 
ajuste estrictamente, al modelo que ácon
tinuación se inserta, ó que exceda del in
dicado precio. 

El importe del suministro se abonará 

al coutratista en la Depositaría de fondos 

provinciales en cuatro plazos iguales: el 

primero á la recepción del género , previa 

la conformidad del Director del Establecí-

miento; el seguudo un mes después, y con 

igual intervalo de un mes cada uno de los 

otos dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 

se extenderán en papel del sello i l . ° , 

acompañando la cédula personal del l ici

tador y resguardo de la fiauza provisio

nal , consignada en la Caja de Depósitos, ó 

en la de la Corporación, por valor de 75 

pesetas eu metálico, ó su equivalente sn 
títulos de la Deuda del Estado, al precio 

de la cotización oficial del día cu que lo 

verif ique; y como definitiva y en igual 

forma, el coutratista constituirá el 10 por 

100 del total importe objeto del contrato, 

á responder de su cumpl imiento. 

Los depósitos eu metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 

se admitirán hasta una hora antes de ce

lebrar la subasta,y los en efectos públicos 

hasla las l ies de la tarde del día ante

rior. Los gastos de remate, copias, inser

ción de anuncios y demás serán de cuenta 

del contralista. 

Madrid 20de Febrero de 1890.=E1 V i 
cepresidente, A . H o s a . = E l Secretario, 
C. Pozzi. 

Modelo de ¡rroposición 
Don N. N. . que habita en.., calle de . . , 

número. . . , enterado del anuncio publi

cado en el BOLET ÍN OPICIAL de la provin

cia, s icando á pública subasta la Comi 

sión provincial de Madrid el suministro 

d e l . 000 metros lona para jergones con 

destino al Asilo de Nuestra Señora de las 

Mercedes, se compromete á suministrar 

dicho « enero , cou estricta sujeción al 

pl iego «le condiciones, al precio « le.. . . 

(expresado eu letra) metro. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión prov inc ia l , usando de 

, las atribuciones que le confiere el arl . 98 

I do la ley orgánica, ha acordado contratar 

en pública subasta, que teñirá erw 
día 18 »1«? Marzo, á las dos do i a t a r l 

el Palacio de la Corporación, p ] a ' 

Santiago, núm. 2, la adquisición ,¡„ \ 

ki logramos algodón de colores para 

dias que se necesitan para el Asilo d e u 

Mercedes, al precio «le cinco pesetas kilo 

g ramo, con arreglo al pliego de coudic^ 

nes y muestra, que estarán de maniHe,^ 

en la Sección de Beneficencia de la 8«x> 

latía «le la Corporación, de doce á cu *^ 

de la larde, to>los los días no fest ivos^ 

teriores al «le la subasta. 

Servirá de tipo para la misma el 

ció anteriormente citado, y será deséela, 

da desde luego toda proposición qu e ^ 

se ajuste estrictamente al modelo qi l e j 
cout inuaciónse inserta ó que exceda de] 

indicado precio. 

E l importe «leí suministro se ahonari 

al contratista en la Depositaría de fondoi 

provinciales eu cuatro plazos iguales: ti 

primero á la recepción del género, prevU 

la conformidad del Director del Estable

cimiento; el ^segundo un mes después» 

en igual intervalo de un mes cada unods 

los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al mo

delo se extenderán en papel del sello ll.\ 

acompañando la cédula personal del lici

tador y resguardo de la fianza provisional; 

consignada en la Caja de Depósitos ó ti 
la de la Corporación , por valor de bO pe

setas en metálico, ó su equivalente ti 

títulos de la Deuda del Estado, al precio 

de la cotización oficial del día en que h 

verifique; y como definitiva y eo igual 

forma, el contratista constituirá el 10 por 

100 del total importe objeto del contrato, 

á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporacióu sólo 

se admitirán hasta una hora antes d e » 

lebrar la subasta, y los en efeetos públi

cos hasta las tres de la tarde del día an

terior. Los gastos «le remate, copias, inser

ción de anuncios y demás serán de cu?nli 

del coutratista. 

Madrid 20 de Febrero de 1890.=El 

Vicepresidente, A . R o s a . = E Í Secretario. 

Pozz i . 

Modelo de proposición 
Don N. N., qne habita en..., cali» 

de. . . , número.. . , euterado del auunci 

publicado eu el BOLETÍN OPICIAL de la pr*" 

vincia, sacaudo á pública subasta la O 

misión p r o v i n c i a l de Madrid el sumió' 5 ' 

tro do 200 ki logramos de algodón de colo

res para medias con destino al Asilo ^ 

Nuestra Seuora de las Mercedes, se cora* 

promete á suministrar dicho género, « ° f t 

estricta sujeción al pl iego de condición*» 

al precio de . . . . (expresado en letra) 

g ramo. 

(Fecha y firma del proponente) 

La Comisii'in provincial , usando «1* ^ 

atribuciones que le confiere el art. 9B 
la ley orgánica, ha acordado conlr* 1^ 

en pública subasta, que tendrá e feo w 

día 18 de Marzo, á las dos de la tard«. «• 

el Palacio de la Corporación, plaza deS*»* 

Hago, núm. 2, la adquisición de 

logramos do lana de vellón que se u«** 

tan para el Asi lo de las Mercedes, al P r ^ 

8 pesetas 40 céntimos kilogramo. ^ 

arreglo al pli«>go de condiciones J 
Ira. que estarán «le manifiesto e « , s j , 

cióu «le Beneficencia de la Secretan» ^ 

Corporación . de doce á cuatro, 

dias no festivos anteriores al de 1 » s U 
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¡ra de tipo para la misma el pre-
S e r Jr iormeate citado, y será desecha-

< Í ° !|D de luego toda proposición que no 
* usté estrictamente al modelo que á 
* l i c i ó n se inserta ó que exceda del 
^oxst*11 

* lieado precio. 

El importe del suministro se abonará 

••afUta en la Depositaría de fondos 

vinciales en cuatro plazos iguales: el 
PI°mcro á la recepción del género , previa 

{^conformidad del Director del Estable

cimiento; el segundo un mes después, y 
toa i g u a l í n l e r v a l ° ^ e u n m e s c a d a u n o 

¿t los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al mode

lo * extenderán en papel del sello 11;», 

acompañando j a cédula personal del lici -

Ulor y resguardo de la fianza provisional, 

consignada eu la Caja de Depósitos ó en 

ltde la Corporación, por valor de 120 pe-

jetas en metálico, ó su equivalente en l í 

talos de la Deuda del Estado, al precio de 

li cotización oficial del día en que lo ve

rifique; y como definitiva y en igual for-

nu, el contratista constituirá el 10 por 

100 del total importe objeto del contrato, 

i responder da su cumpl imiento . 

Les depósitos en metálico que se con-

ligaeu en la Caja de la Corporación sólo 

M admitirán hasta una hora antes de c e 

lebrarla subasta, y los en efectos públicos 

ba-ia las tres de la tarde del día anterior. 

LOJ gaatos de remate, copias, inserción 

de anuncios y demás serán de cuenta del 

contratista. 

Madrid 20 de Febrero de 1890.=E1 

Vicepresidente, A . R o s a . = E l Secretario, 

Pozzi. 

Modelo de proposición 
Don N. N . . . , que habita en . . . , cal le 

de..., número..., enterado del anuncio 

publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, sacando á pública subasta la C o 

misión provincial de Madrid el suminis

tro de 1.000 ki logramos de lana de veí lóu 

coa destino al Asi lo de Nuestra Señora de 

l»s Mercedes, se compromete á suminis-

tfir dicho género, con estricta sujeción al 

P"fgo de coudiciones, al precio de . . . . 

{apresado en letra) el k i l ogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Las proposiciones ajustadas al mode 

lo se extenderán en papel del sello i i . 0 , 

acompañando la cédula personal del l í c i -

tador y resguardo de la fianza provisional, 

consignada en la Caja de. Depósitos ó en 

la de fondos provinciales, por valor de 25 

pesetas en metálico, ó su equivalente en 

títulos de la Deuda del Estado, al precio 

de la cotización oficial del día en que lo 

verifique; y como definitiva y en igual 

forma, el contratista constituirá el 10 por 

100 del total importe objeto del contrato, 

á responder de su cumpl imiento. 

Los depósitos en metálico que se con-

signeu en la Caja de Corporac ón sólo se 

admitirán hasta una hora antes de celebrar 

la subasta, y los en efectos públicos hasta 

las tres de la tarde del día anterior. Los 

gastos de remate, copias, inserción de 

anuncios y demás serán de cuenta del 

contratista. 

Madrid 20 de Febrero de 1890.=E1 

Vicepresidente, A . R o s a . = E l Secretario, 

í ozzi. 

Modelo de proposición. 

Don N. N. ,que habi laen. . . , ca l l ede . . . , 

número. . . .enteradodel anuncio publicado 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

sacando á pública subasta la Comisión 

provincial de Madrid el suministro de 2.000 

ki logramos de paja de maíz con destiuo al 

As i lo de Nuestra Señora de las Mercedes, 

se compromete á suministrar dicho g ene 

ro, con estricta sujeción al pl iego de con

diciones, al precio de.. . (expresado en le

tra) k i logramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión proviucial , usaudo de las 

•tribuciones que le confiere el art. 98 de 

la ley orgánica, ha acordado contratar en 

pública subasta, que tendrá efecto el «lía 
l* de. Marzo, á las dos de la tarde, en el 

alacio de la Corporacióu, plaza de San-
ü t ?o , mira. 2, la adquisición de 2.000 ki

logramos hoja de maíz que se necesitan 

l * f » el Asilo de las Mercedes, al precio 

"fe ¿5 céntimos de peseta k i l ogramo, con 

^ g l o a l pliego de condiciones y raues-
l r % » . que estarán de manifiesto en la Sec 

^ n de Beneficencia de la Secretaría de 

h Corporación, de doce á cuatro, lodos los 

no festivos anteriores al dei la su-

Servirá de tipo para la misma el pre-

* 1 0 interiormente citado, y será desecha-

* desde luego toda proposición que no se 
•Inste estrictamente al modelo que á con

d i c i ó n *e inserta ó que exceda del iu-
te*do precio. 

El importe del suministro se abouará 
^ ü l r a t i s t a en la Depositaría de fondos 

^ «oc ía l es en cuatro plazos iguales: e l 
niero 4 l a recepción del género, previa 

t l l ^ n f o r i n i d a d del Director del Estable-
l ' u l ° : *1 segundo un mes después, y 
'gual intervalo de un mes cada uno 

* a n t r o s dos. 

La Comisión provincial, usando de las 

atribuciones que le confiere el ar t . 93 

de la ley orgánica, ha acordado contratar 

en pública subasta, que teudrá efecto el 

día 1S de Marzo, á las dos de la tarde, en 

el Palacio de la Corporación, plaza do 

Santiago, núm. 2, la adquisición de 1.000 

camisetas que se necesitan para el As i l o 

de las Mercedes, al precio de una peseta 

una, con arreglo al pl ego de condiciones 

y muestra, que estarán de manifiesto en la 

Sección de Beneficencia de la Secretaria 

de b Corporación, de doce á cuatro, todos 

los días no festivos anteriores al de la su

basta. 

Servirá de tipo para la misma el pre

cio anteriormente citado, y será desechada 

desde luego toda proposición que no se 

ajusto e-trictamenle al modelo que á con

tinuación se inserta ó que exceda del in

dicado precio. 

El importe del suministro se abonará 

al contratista en la Depositaría de fondos 

provinciales en cuatro plazos iguales: el 

primero á la recepción del género, previa 

la conformidad del Director del Estable

c imiento, el segundo un mes después, y 

con igual intervalo de un mes cada uno 

de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 

se extenderán en papel del sello 11.°, 

acompañando la cédula personal del l i d 

iador y resguardo de la fianza provisio 

nal, consignada eu la Cají de Depósitos ó 

en la de la Corporación, por valor de 50 

pesetas eu metál ico, ó su equivalente en 

títulos de la Deuda del Estado, al precio 

de la cotización oficial del día en que lo 

verif ique; y como definitiva y en igual 

forma, el contratista constituirá el 10 por 

100 del total importe objeto del contrato, 

4 responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta, y los en efectos públicos 
halta las tres de la tarde del día anterior. 
Los gastos de remate, copias, inserción de 
anuncios y demás seráu de cuenta del 
contratista. 

Marrid 20 Febrero de 1890.=E1 V i 
cepresidente, A . Rosa. = E l Secretark», 
C. Pozzi . 

Modelo de proposición 

Don N. N . , que habita en. . . . calle 

de. . . , núm.. . . , enterado del anuncio pu

blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, sacando á pública subásta la Co

misión provincial de Madrid el sumi

nistro de 1.000 camisetas con destino al 

Asi lo de las Mercedes, se compromete á 

suministrar dicho género, con estricta su

jeción al pliego de condiciones, al precio 

de . . . (expresado en le t ra ) una. 

(Fecha y firma del proponente. ) 

número. . . , enterado del anuncio publ i 

cado en el BOLETÍN OFICIAL de la prov in

cia, sacando á pública subasta la Comi 

sión provincial de Madrid el sumnistro de 

100 velos para mantos con destino al 

As i lo de Nuestra Señora de las Mercedes, 

se compromete á suministrar dicho géne

ro, con estricta sujeción al pl iego de con

diciones, al precio de . . . ( exprésa lo en 

letra) unor-

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial , usando de las 

atribuciones que le confiere el art. 98 de 

la ley orgánica, ha acordado contratar en 

pública subasta, que tendrá efecto el día 

18 de Marzo, á las dos de la tarde, en el 

Palacio de la Corporación, plaza de San

tiago, núm. 2, la adquisición de 100 ve

los para mantos que se necesitan para el 

As i lo de Nuestra Señora de las Mercedes, 

al precio de una peseta 50 céntimos uno, 

con arreglo al pliego de condiciones y 

muestra, que estarán de manifiesto eu la 

Sección de Beneficencia de la Secretaria 

de la Corporación, de doce á cuatro, todos 

los días no festivos anteriores al de la su

basta. 

Servirá de tipo para la misma el pre

cio que anteriormente se cita, y será des

echada desde luego toda proposición que no 

se ajuste estrictamente al modelo que á 

continuación se inserta, ó que exceda del 

indicado precio. 

El importe del suministro se abonará 

al contratista en la Depositaría de fondos 

provinciales, en cuatro plazos iguales: el 

primero á la recepción del género, previa 

la conformidad del Director del Estable

cimiento; el segundo un mes después, y 

con igual intervalo de un mes cada uno 

de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al mode

lo se extenderán en papel del sello 11.°, 

acompañando la cédula personal del l ic i -

tador y resguardo de la fianza provisional, 

consignada en la Caja de Depósitos ó en 

la de la Corporación, por valor de seis pe

setas en metálico, ó su equivalente en 

títulos de la Deuda del Estado, al precio 

de la cotización oficial del día en que lo 

veri f ique; y como definitiva y en igual 

forma, el contratista constituirá el 10 por 

100 del total importe objeto del contrato, 

á responder de su cumplimieuto. 

Los depósitos en metál ico que se con

signen eu la Caja de la Corporación sólo 

se admitirán hasta una hora antes de 

celebrar la subasta, y los en efectos públi

cos hasta las tres de la tarde del día ante

rior. Los gastos de remate, copias, inser

ción de anuncios y demás serán de cuenta 

del contratista. 

Madrid 20 de Febrero de IS90 .=E1 

Vicepresidente, A . R o s a . = E l Secretario, 

C. Pozzi. 

Modelo de proposición 

Don N. N. , que habita en. . . , cal le de . , 

La Comisión provincial , usando de las 

atribuciones que le confiere el art. 98 de 

la ley orgáuica, ha acordado contratar en 

pública subasta, que teudrá efecto el día 

18 de Mar/o, á las dos de la tarde, en el 

Palacio de la Corporación, plaza de San

t iago, núm. 2, la adquisición de 200 man

tas de lana encarna las, que se necesitan 

para el Asi lo de las Mercedes, al precio 

de 12 pesetas una, con arreg lo al pl iego 

de condiciones y muestra, que estarán de 

manifiesto en !a Sección de Beneficencia 

de la Secretaria de la Corporacióu, de lo -

ce á cuatro, todos los días no festivos an -

teriores al d é l a subasta. 

Servirá de tipo para la misma el p r e 

cio anteriormente citado, y será desecha

da desde luego toda proposición que no 

ae ajuste estrictamente al modelo que á 

coutinuación se inserta, ó que exceda d e l 

indicado precio. 

El importe del suministro se abouará 
al contratista en la Depositaría de fondos 
provinciales en cuatro plazos iguales: el 
primero á la recepción del género, previa 
la conformidad del Director de) Estable
c imiento; el segundo uu mes después, y 
con igual intervalo de un mes cada uno 
de los otros dos. 

Las proposiciones ajustadas al modelo 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del limi
tador y resguardo de la fianza provisional 
consignada en la Caja de Depósitos, ó en 
la de la Corporación, por valor do 120 pe
setas en metál ico, ó su equivalente en t í 
tulos de la Deuda del Estado, al precio de 
la cotización oficial del día eu que lo ve 
rifique; y como definitiva y en Igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato, 
á responder de su cumpl imiento . 

Los depósitos en metálico que se con
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar lasubasta, y los en efectos públicos 
hasta las tres de la tarde del día anterior. 
Los gastos de remate, copias, inserción de 
auuncios y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 20 de Febrero de 1890.=E1 
Vicepresidente, A . R o s a . = E l Secretarlo, 
Pozzi . 

Modelo de proposición 

Don N. N., que habita e n . . . c a l l e d e . . , 
número. . . , enterad» del auunoio publ ica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

sacando á pública subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro de 
200 mantas de lana encarnadas con desti
no al Asi lo de Nuestra Señora "le las Mer
cedes, se compromete á suministrar dicho 
género, con estricta sujeción al pl iego de 
condiciones, al precio de. . . (expresado en 
letra) una. 

(Fecha y firma del proponente.) 
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Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

R si. A C I Ó N nominal de los industriales de esta capital que han sido declarados fallidos 
por esta Administración por sus cuotas correspondientes al primer trimestre del ac~ 
tual año económico. 

NOMBRES INDUSTRIA. 

Zona 1.* 

D. Adolfo Serrano Droguer ía . 
Ruiz y Blasco Tej idos de lana. 
Gervasio Sánchez Quincal la. 
Eduard • Ballesteros Harinas. 
Benito Mariano Comestibles. 
Quintín Díaz • í d em. 
Maximino Marián I l e m . 
Pablo Amorós Petróleo. 
Vicente Sanz V inos . 
Manuel Martínez ídem. 
Miguel Sánchez Gil láem. 
Vicente P i l lardo ídem. 
Eugeuio Núñez I l e m . 
Manuel Va l l e I d e m -

D.* Victoria Aguado í dem. 
D. Crisanto Prieto ídem. 

Juan Reyes Harinas. 
Fe l ipe F r a g u * Sal . 
Baltasar Cabrera Chocolatería. 
Francisco Meri Sánchez Parador . 
Clemente Medina Abacer ía . 
Ezequiel Olea I ' l e m -
Fernando Cameras I l e m . 
Antonio Roldáu I d e m -
J jsé Pérez Jiménez í d em. 
Pedro Gallo Toc ino y jamón. 
Santiago Rodríguez I l e m . 
Antonio Castro Huéspedes. 
Juan C. Holl Gabinete de lectura. 
Loreto Martin Taberna. 
Antonio Laudeira I l e m -
Lorenzo Fernández ídem. 
Antonio Gouzález í dem. 
Juan Muñoz í d e m . 
Miguel I b á í i z Cacharrería. 

D.* María Josefa Ramiro í dem. 
D. Enrique Pedraza Frutas. 
D.* Nieves Gamir ídem. 
D. Lope Jiménez I l e m . 
D.* Mercedes Fernáu lez Huevería. 
D. Audrés Solis Aceite y Jabón. 

Ánge l Morón ídem. 
Francisco López Paje Tabla jero . 
Francisco Carro í dem. 
Francisco Castil lo Mera. 
Mauuel García ídem. 

D * Magdalena Migueláriez ídem. 
D. P,o Fe l ipe F e m á u lez Mena. 

Juan Otero láem. 
D.* Lucia Domínguez I l e m . 
D. Luis de Lona í d e m . 

Fel ic iano Alouso Carbonería. 
Diego V i l l anu : va í dem. 
Eduardo Fernández ídem. 
Do ningo Fernán lez ídem. 
Eugeuio Murcia í dem. 
Juan Azores ídem. 
Francisco Serrano Muebles usados. 

D.* Andrea Herranz Bodegón. 
D. Bruno Girc ia í dem. 

Autonio V i r ia to í d e m . 
D.* Eusebia Lóp í z í d e m . 
D. Frauoisco Collar í d e m . 

Enrique Calvo l l e r a . 
E . Martin Wem« 
Carlos Polonio Ramírez lwm. 
Antonio Rodríguez I l e m . 
José Fernández lUm. 
Weuoes l to Cadenas litm. 
Rafael Guirado I l e m -
Bjruardino Díaz Aves y caza. 
José Miguel A lmodovar Agente negocios. 
A u g d He.rauz 1 e m -
Salusliano Parada y Huerta I l e r a -
Lorenzo Lóp-z Asentador. 
Juan R-dondo } ' ¡ e m -
José Mira } d e m -

D.* Julia Bme i t e «Hg* 
J u m a Rey 

D. Manuel V i l l a r l \ " m -
Benito Fernández „ 
Valentín Lastra Jaro 
Juti in R n in^ue/ de Cea Wg"J| 
L . o n c o L a s o ^ l a V e g a ^ ; 
C"sá-eo Plaza Rubio J £ 
Gabriel Solera Coches de punto. 
.] >aqu u Lasarle 

NOMBRES INDUSTRIA 

D José Paredes Coches de punto. 
Gabino Arias y Pardo J 1 * 
Manuel A l va rez J ' j e m -
Romualdo García Vega ¡ d e , n -
Manuel Rodríguez í d em. 
Manuel Berual Carros. 
Román Barrera í dem. 
Juan Vázquez J d e m -

D.* Mana Fernández García ídem. 
Luisa Artiaza í dem. 

D. Vicente A lvarez ídem. 
Luis Vázquez Wem. 
Francisco Dobla lo ídem. 
Antonio S. Landeira í dem. 
Francisco García Iden.. 
Manuel Gutiérrez í d em. 
José Marín I u > m -
Juan Pr ieto Uem. 
Juan Pedro Chuavo í dem. 
Magín Calvo Orozco ídem. 
Pedro López Fernández ídem. 
Auastasia Valentín í d e m . 
Manuela Pérez í dem. 
Melchor Martin ídem. 
Tiburcio Calleja í dem. 
Celedonio Huete Escobar í d e m . 
Tomás Mora í d e m . 
José Fernáudez í dem. 
Jerónimo Rodríguez í d em. 
Luis Vázquez ídem 
Simón González í dem. 

D 

(Se continuará.) 

i ' K O V H I E E l A S JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

NORTE 

En v i r tu i de providencia del Sr. Don 

José Rodríguez Zapata, Magistrado de 

Audiencia territorial de las de fuera de 

esta capital y Juez de primera instancia 

del distrito del Norte de la misma, se sa-

cau á la venta eu pública subasta las ña

cas siguientes: 

i .* Una tierra en térmiuo de Cani

llas, al sitio l lamado Camino de Hor la le -

za, de una hectárea, 99 áreas y 73 centi-

áreas, equivalentes á cinco fanegas y 10 

celemines, que está sembrada actualmen 

te de cereales; lasada en 725 pesetas. 

2 * Oirá tierra eu el mismo término y 

sitio denomína lo La Cerradil la, de terce

ra calidad, va lóra la en 309 pesetas, sien

do su superncie una hectárea, dos áreas y 

72 cenliáreas; igual á tres fanegas. 

3.* Otra tierra eu el propio término, 

pago de los Arroyos , de segunda calidad 

y extensión superficial de 68 áreas y 48 

ceuttfreas, equivalentes á dos fanegas; ta

sada en 260 pesetas. 

4.* Otra tierra de segunda calidad, 

sembrada de cereales, en el propio término 

y pagode Valdecarros, de una hectárea, 19 

áreas y 84 cenliáreas, equivalentes á tres 

fanegas y seis celemines; su valor 440 pe

setas. 

5.* Otra tierra en el referido término 

al C-rro de la Cabina, de cabida dos hec

táreas, 73 áreas y 92 cenliáreas, ó sean 

ocho fauegas; tasada ea 720 pesetas. 

6.* Y otra tierra de labor, término de 

Hortaleza y sitio denominado «Charco del 

Pescador» , de iufima calidad, sin cult ivo 

desde hace algunos años, de una hectá

rea, dos áreas y 72 centiáreas, equivalen

tes á tres fanegas; lasada en 100 pesetas. 

Esta subasta se celebrará el 23 de Mar-

z> próximo venidero, á las doce en punto 

de su mañana, en la sala de au liencia de 

este Juzga lu, n ¡ a l inil iéudose postura que 

no cubra las dos terceras parles de la ta

sación, y sin que el qu» la Inga no cou-

sigue el 10 por 100 de el la; debiéndose 

advertir que lo.< títulos de pert-me.-icia y 

demás datos de las ñucas se hallau de ma

nifiesto eu la Escribanía del actuario pin 

que los licita lores puedan enterarse Ji 

el los. 

Madrid 25 Febrero de 1890.=V.°B. 

El Juez de primara instancia, R. Zapata.» 

El actuario, Valent ín Bi l l es ter . 11 

N O R T E 

En virtud de lo resuelto en juicio v) 

luntario de testamentaria del Exento Sf 

ñor D. Mariano Té l lez Girón, último Da 

que de Osuna y del Iufantado, y ramo* 

parado que se formó para nombramiesU 

de Administrador judicial , se cita y llacu 

por medio de este edicto á los que lengu 

interés en la herencia del expresadose5< 

Duque de Osuna, bien sea por crédito» 

por cualquier otro concepto, para q* 

dentro del término de 15 dias se pernos 

eu los autos y puedan intervenir eo * 

nombramiento de Administrador Juuici¿ 

cuyo juic io pendo en el Juzgado d«P>' 

mera instancia del distrito del Norfc* 

esta capital y Escribanía del infrascripta 

Madr i l i . ° de Marzo de iíM-

V . ° B . ° = R . Z a p a t a . = E l actuario, J j l 

Navarro . *' 

ESTE 

Por el presente, y en virtud de pro" 

dencia del Sr. D. Ernesto Gisbert ?&* 

Uesteros. Magistrado de Audiencia l « r r i t *" 

rial de fuera de esta Corte y Jue* d a ^ 

mera instancia del Este de la mis 0 8 *» 1 1 

expediente promovido por D. Eug* D Í ° * 

Doña Nicanora Fernández y Fero i ° I 
se cita y l lama por término de 30 J'* 1 , 

las perdonas que se orean con deracb» 

la intestada herencia de D. Mariano f*^ 
nán lez y Fernández, que falleció eo 

Corte el día 24 de Enero último, h * c l t ^ 

constar que reclaman su herencia 

hermauos de doble vínculo D. EoSeüi° 

Dona Nicaaora, para que dentro a* 

do término comparezcan en diebo ^ 

do á hacer uso del derecho de qu« ^ 

, asistí los; bajo apercibimiento, e n o t r o ^ 

i de pararles el perjuicio que hubier* 

j en derecho. . ^jr* 

M a l r i d 2 5 de Febrero de i j j 

n e s l o G i s b e r : . « E l actuario, R*'** 

d i v i e s o . » E s cop ia .= :R. Val l i v i ^ 

1 U A l i R t b — K K U K I » TipoKraflc» 


